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Ejecutivo de mínima cuantía  

 

 
Al despacho del señor Juez para proveer. Bucaramanga,  quince (15) de septiembre de dos 

mil veinte (2020). 

 

 

 

SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 

Secretario 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bucaramanga, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado por la señora OLGA BEATRIZ MEJIA PINTO, líbrese oficio 

a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL para que se allegue el registro de 

defunción del HERNANDO MEJÍA RODRÍGUEZ quien en vida se identificó con la C.C.  

5.5.62.214 y de quien se indica falleció el 30 de diciembre de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
GUSTAVO RAMÍREZ NÚÑEZ 
Juez  

 

 

El auto anterior se publica en anotación por estado electrónico, el día 16 de septiembre de 

2020. 

 

 CONSTANCIA: Se libró el oficio No. 3193, dando cumplimiento a lo ordenado en auto anterior. 
Bucaramanga, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
 
 
SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 
Secretario 
 

 



 

 

 

 

 

 


